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lnforme de los Auditores lndependientes

A los Señores Acc¡onistas

Reliance S. A. Agencla Asesora Productora de Seguros

Op¡n¡ón

Hemos auditádo los estados financ¡eros que se adjuntan de Reliance S. A. Agencia Asesora Productora de Seguros
(una soc¡edad constitu¡da en el Ecuador) que comprenden el estado de situacjón financiera aly por el año que terminó
al 31 de diciembre de 2018, el estado de resultados integrales, el estado de cambíos en el patr¡monio neto y el estado

de flujos de efect¡vo correspondientes al año terminado en dicha fecha, asl como las notas expllcativas de los estados

financieros que incluyen un resumen de Ias políticas contables s¡gnificatlvas y otras notas explicativas.

En nuestra op¡nión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspedos ¡mportantet
la situac¡ón f¡nanciera de Reliance S. A. Agencia Asesora Productora de seguro al 31 de diciembre de 2018, así como

sus resultados y sus flujos de efectlvo correspondientes al ejerciclo term¡nado en esa fecha, de conformidad con la
Norma lnternacional de lnformación F¡nanciera para las PYlvlES, ofic¡os y normas contables de carácter obligator¡o
establec¡das por la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros.

Fundomentos de la Opin¡ón

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas lnternaclonales de Auditorfa - NlA. Nuestra

respons¿b¡l¡dad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección "Responsabilidades delAuditor
en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros" de nuestro ¡nforme. Somos independ¡entes de Ia

Administración de la Compañía de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra audltoría de los

estados financieros en Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos

requerimientos. Consideramos que la evidenc¡a de aud¡toría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada para nuestra op¡n¡ón de auditorí4.

ÉnJosis en un Asunto

lnformamos qre los estados financieros menc¡onados en el primer párrafo de este ¡nforme son los primeros estados

financ¡eros arditados.



Responsabilidodes de lo Adm¡n¡stroc¡ón y de los Responsobles del Gob¡erno de lo Compañío en Relocióncon los Estodos

Finoncieros

Los Admlnlstr¿dores de la compañía son responsables de formular los estados financieros de forma razonable de

conformidad con Ia Norma Internacional de lnformación Financ¡era para las PYMEs, y del control ¡ntefno que

considere necesar¡o para permitir la preparación de los estados f¡nancieros libres de errores materiales, deb¡do a

fraude o error. En la preparac¡ó n de los estados fina ncieros adju ntos, los administradores son responsables de eva lua r

la capac¡dad de la Compañla para continuar como neBocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos

relac¡onadas con el negocio en marcha y utilizando la base contable de negoc¡o en marcha excepto si t¡enen ¡ntención

de liquidar la Compañla o de cesar sus operaciones, o b¡en no exista alguna otra alternativa realista. Los encargados

de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de ¡nformación financiera de Reliance S. A. Agencia

Asesora Productora de Seguros,

Responsdb¡lidodes delAud¡tor en Reloc¡ón con la Aud¡torlo de los Estodos Finqnc¡eros

Nuestro objet¡vo es obtener una segur¡dad razonable acerca de si los estados financieros en su conjunto están libres

de errores m8teriales, debido a fraude o error, y em¡tir un informe de auditorí¿ que contiene nuestra opinión.

Segur¡dad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditorí¿ realizada de conformidad
con las Normas lnternacionales de Auditorfa siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden

deberse a fraude o error y se consideran materiales, si, ¡ndiv¡dualmente o de forma agregada puede preverse

razonablemente que ¡nfluyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados

financ¡eros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoría, aplicamos nuestro julcio

profesional y mantenemos una actitud de escepticlsmo profes¡onaldurante toda la auditoría.

Tamb¡én:

- ldent¡flcamos y valoramos los riesgos de errores mater¡ales en los estados financieros, deb¡do a fraude o error,

diseñamos y aplicamos procedimientos de audltoría en respuestas a d¡chos riesgos y obtenemos evidencia de

auditoría suficiente y apropiada para proveer una base para nuestra op¡nión. El r¡esgo de no detectar errores

materiales debido a fraude es mayor que en el caso de un error material debido a errores, ya que el fraude
puede ¡nvolucrar colus¡ón, falsif¡cación, omis¡ones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas,

o la evasrón de control interno.

- Obtenemos conocimiento del control ¡nterno relevante para la auditoría con el f¡n de d¡señar procedimientos

de auditorfa adecuados en las c¡rcunstancias, y no con Ia final¡dad de expresar una opinión sobre la ef¡ciencia

del control interno de la Compañla.

- Evaluamos la adecuación de las polít¡cas contables aplicadas, la razonabilidad de las est¡mac¡ones contables y la

correspond¡ente ¡nformación reve¡ada por la Admin¡stración de la compañía.



- concluimos sobre Io adecuado de ut¡lizar, por parte de la Admlnistrac¡ón, la base contable de neSocio en marcha

y, basándonos en la ev¡denc¡a de audltorfa obtenida, concluimos sobre la exlstencia, o no, de une íncert¡dumbre

material relacionada con hechos o condlclones que pueden generar dudas significaüvas sobre la capac¡dad de

la Compañía para cont¡nuarcomo un negocio en marcha, Si conclu ¡mos q ue ex¡ste una incertidumbre mater¡al,

se nos requ¡ere llamar la atenc¡ón en nuestro informe de auditoría sobre las correspondientes revelaciones en

los estados financieros o, s¡ dichas revelác¡ones no son adecuadas, modificar nuestra opinión Nuestras

concluslones se basan en [a evidencia obtenida hasta la fecha de nuestra opinión. Sin embargo, eventos o

condiciones futuras pueden ser causa de que la Compañía no continÚe como ne8ocio en marcha

- Evaluamos la presentación en su conjunto, la estructura y el contenido de los estados financieros, lncluyendo

las revelaciones, y si los estados financieros representan Ias transacc¡ones y los hechos subyacentes de un modo

que logran su presentación razonable.

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía en relación con, entre otros asuntos, el alcance

y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallaztos s¡tnificativos de la auditorfa, así como cualquier

def¡ciencia sign¡ficativa delcontrolinterno que identif¡camos en el transcurso de la audltorla
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